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ARTICULO I9.- Solicitar al Poder Ejecutivo informe lo siguiente:

a> Si el establecimiento "Maderas y Viviendas Lago Fagnano", se

encuentra habilitado por la Dirección de Industria y Comercio

para desarrollar actividades económicas en la localidad de Tolhuin;

b* de existir habilitación, cuál es el proyecto aprobado, materias

a producir, cantidad de personal a emplear y duración de la habilita-

ción;

c* si la Dirección de Industria y Comercio realizó algún control

de las actividades desarrolladas por la f i rma y resultados a la

fecha;

d^ si ha recibido por parte de la empresa en cuestión, comunicación

alguna sobre la suspensión de actividades; cuáles son los motivos y

situación del personal.

ARTICULO 29.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 15 DE AGOSTO DE 1991.
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